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Bogotá, D.C., 
 
 
 
 
Señor(a) 
 
Email: vigramari@gmail.com  
 
Asunto: Consulta 1-2020-020059 
 
 
REFERENCIA: 
Fecha de Radicado:      01 de Septiembre de 2020 
Entidad de Origen: Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
Nº de Radicación CTCP: 2020-0816– CONSULTA 
Código referencia: 
Tema:                         

     O-2-960 
     Copropiedades-Conflictos   

 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
Asunto: Consulta – 
 
La peticionaria solicita se le aclare, ante quien puede denunciar irregularidades que se presentan en la 
contabilidad y en la administración del Conjunto Residencial; ante quien pude solicitar la revisión de los 
procesos administrativos y posibles desfalcos en la administración del Conjunto residencial. 
 
 
RESUMEN  
 
En relación con el manejo técnico contable, para facilitar el entendimiento y la aplicación de los 
nuevos marcos técnicos, el CTCP emitió el 20 de octubre de 2015, la Orientación Técnica No. 15 
"Copropiedades de uso residencial o mixto", la cual está disponible en la página 
http://www.ctcp.gov.co/, enlace publicaciones - orientaciones técnicas. 
 

 
 
CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente lo dispuesto 
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en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y Decretos Reglamentarios, procede a dar respuesta a una 
consulta en los siguientes términos.” 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, dado 
que su misión no consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un caso particular. 
Además de lo anterior, el alcance de los conceptos emitidos por este Consejo se circunscribe 
exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las normas de contabilidad, información 
financiera y aseguramiento de la información. 
 
En primer término, debemos aclarar que las irregularidades señaladas en el texto de la consulta, deben 
ser presentadas al Consejo de Administración y a la Asamblea de Copropietarios, teniendo en cuenta 
que la reglamentación pertinente la puede conocer en la Ley 675 de 2001, por medio de la cual se 
expidió el régimen de propiedad Horizontal en especial el Titulo II De la Solución de Conflictos, del 
procedimiento para las sanciones, de los recursos y de las sanciones.  
 
“De la solución de conflictos  
 
ARTÍCULO 58. Solución de conflictos. Para la solución de los conflictos que se presenten entre los propietarios o 
tenedores del edificio o conjunto, o entre ellos y el administrador, el consejo de administración o cualquier otro 
órgano de dirección o control de la persona jurídica, en razón de la aplicación o interpretación de esta ley y del 
reglamento de propiedad horizontal, sin perjuicio de la competencia propia de las autoridades jurisdiccionales, se 
podrá acudir a: 
 
1. Comité de Convivencia. Cuando se presente una controversia que pueda surgir con ocasión de la vida en edificios 
de uso residencial, su solución se podrá intentar mediante la intervención de un comité de convivencia elegido de 
conformidad con lo indicado en la presente ley, el cual intentará presentar fórmulas de arreglo, orientadas a dirimir 
las controversias y a fortalecer las relaciones de vecindad. Las consideraciones de este comité se consignarán en 
un acta, suscrita por las partes y por los miembros del comité y la participación en él será ad honorem. 
 
2. Mecanismos alternos de solución de conflictos. Las partes podrán acudir, para la solución de conflictos, a los 
mecanismos alternos, de acuerdo con lo establecido en las normas legales que regulan la materia.  
 
PARÁGRAFO 1º. Los miembros de los comités de con vivencia serán elegidos por la asamblea general de 
copropietarios, para un período de un (1) año y estará integrado por un número impar de tres (3) o más personas.  
 
La peticionaria también puede acudir a las autoridades jurisdiccionales para que resuelvan los conflictos 
señalados en la consulta. 
 
En relación con el manejo técnico contable, para facilitar el entendimiento y la aplicación de los nuevos 
marcos técnicos, el CTCP emitió el 20 de octubre de 2015, la Orientación Técnica No. 15 "Copropiedades 
de uso residencial o mixto", la cual está disponible en la página http://www.ctcp.gov.co/, enlace 
publicaciones - orientaciones técnicas. 
 
Por último, es preciso aclarar a la peticionaria, que el CTCP es un organismo de carácter consultivo 
respecto de temas en materia técnico contable y de orientación de la profesión contable, tal como se 
expuso al inicio del presente documento. Por tanto, el CTCP no tiene la competencia para resolver éste 
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tipo de inquietudes. 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 
peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento 
o ejecución. 
 
Cordialmente, 
 

 
CARLOS AUGUSTO MOLANO RODRIGUEZ 
Consejero CTCP 
 
Proyectó: César Omar López Ávila 
Consejero Ponente: Carlos Augusto Molano Rodriguez 
Revisó y aprobó: Jesús María Peña Bermúdez/Carlos Augusto Molano Rodriguez/Leonardo Varón García 
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Radicación relacionada: 1-2020-020059

CTCP

Bogotá D.C, 24 de octubre de 2020

Señora
vigramari@gmail.com
vigramari@gmail.com; clopeza@mincit.gov.co

Asunto : CONSULTA 2020-0816 Copropiedades- Irregularidades

Saludo:Buenos días, damos respuesta a su consulta

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita
autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

CARLOS AUGUSTO MOLANO RODRIGUEZ
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA

Copia:
CopiaExt:

Folios: 1
Anexo:
Nombre anexos: 2020-0816 -Copropiedades-Iregularidades_27163_ _2_.pdf

Revisó: CESAR OMAR LOPEZ AVILA CONT
Revisó: CARLOS AUGUSTO MOLANO RODRIGUEZ
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